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MEMORANDO EXPLICATIVO 

Damas Y caballeros , 

“ Nunca di mi consentimiento. No. Nunca jamás. »   

Estas palabras son las escritas por Judith Godrèche en una carta a su hija 

en la que menciona en particular la influencia y la violencia que sufrió a manos 

de Benoît Jacquot. Ella tenía 14 años y el director 39. 

Desde hace varios años, se alzan voces para denunciar la complacencia del 

mundo del cine, donde la violencia sexual contra menores es silenciada, 

trivializada o incluso glorificada. 

El testimonio de Judith Godrèche y el de otras actrices como Adèle Haenel, 

Sarah Grappin o Isild Le Besco perfilan los contornos de un sistema de 

depredación en el cine francés que se dirige especialmente a las actrices jóvenes 

menores de edad. 

El cine no es la única industria vinculada al mundo de la cultura que se ve 

afectada. Otras acusaciones de violencia sexual contra menores se refieren, por 

ejemplo, a espectáculos en vivo, principalmente teatro y música, que vieron 

surgir los movimientos #Metoothéâtre y #Musictoo; sino también la industria 

de la moda. 



El lugar del niño, la relación con la imagen y con su cuerpo, y la relación 

entre el niño y los adultos son características comunes a todas estas industrias 

donde los niños pueden estar expuestos a los mismos peligros. 

Además de la violencia sexual, surge la cuestión de la protección de los 

niños que trabajan en los sets de filmación, que desfilan y posan para revistas o 

que actúan en el escenario junto a adultos. Es necesario garantizar su protección 

contra toda forma de abuso, ya sea sexual, físico o psicológico. 
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RESOLUCIÓN PROPUESTA 

Objeto unico 

En aplicación de los artículos 137 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea Nacional, se crea una comisión de investigación de treinta miembros, 

encargada de: 

1° Evaluar la situación de los menores que trabajan en las industrias 

del cine, del espectáculo en vivo y de la moda; 

2° Identificar los mecanismos y fallas que permiten posibles abusos 

y violencias contra estos niños y establecer las responsabilidades de cada actor 

en esta materia; 

3° Emitir recomendaciones sobre las respuestas a dar. 

  

  
 


